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Papeles Kraft

peso en concepto global de recorles {subproductos adeudables
por la P. A. 17.02.AJ, así como del dos por ciento para las
planchas.

El ciL.lcto bdl'CJnr¡ f';c, pi 'lile a continuación se expresa'
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A: C:ultón doble.

Cajas 14. (ic de subproductosJ: 1
1. Con las dos caras, exterior e j

interior de papel Kraft Ilor-I'
mal importado y senlíquímico '
nacional en la tripa (compo'l
siciún: 65,385 y 34,615 %) < j

2. Cara exterior en Kraft blan-,
queado, ínterior en Kraft nor- i
mal, ambas de importacíón, y I
semiquimico nacional en la
tri p a (composición: 34,615.
:10,770 y ::l'!,515 %)

2.

Catas l'! r:¡, de subproductos),

1. Con las dos caras, exterior e
interior, de papel Kraft nor
mal importado y semiquímíco
nacional en la tripa (composi
ción, 34,615 y 65,385 %)

2 Con la cara exterior en papel
kraft blanqueado, la interior
en kraft normal; ambos pape
les de importación y la tripa
en semiquímico nacional (com
p o s i ció n: 16,346, lB,269 Y
65,385 %)

Plancha;; (2 e;, de sllbproduclosl,

Plnnch,h 12 '\ de ~ubproductos),

tras de diámetro, para la fabricacíón de alfileres de cabeza,
con destino a la exportación,

Este Ministerio, confonr.;ndose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera! de Exportaciol1. ba resuelto:

1." Conceder a la firma ~Pequeí'1os Artículos .Metalurgicos,
Sociedad Limitada-, con domicili' en Barcelona, Montsech. 51,
el régimen de admisión temporal para la, ilnportación -'le alambre
de hierro de 0,65 mil1motr"'s de diametro (P. A 73.14.R3.a), a
utilizar en la fabricación de alfileres de cabeza {P. A. 73.34}.
con destino a la exportación, entendiéndose que el producto expor
tado ha de contener las rr;¡smas matenas im')ortadas para su
producción.

2" A efectos contables, se estableco que:
Por cada 100 kilogramos netos de alfileres exportados se

darán de baja en cuenta d(~ admisión temporal ciento cinco kilo··
gramos con doscientos sesenta y tres gramos (105,263 kilogramos)
de alambre de hierro de 0,65 milímetros de diámetro importado.

Dentro de esta última cantidad, se consideran subproductos
aprovechables el 5 por lOO, que adeudarán los derecho~ que
les corresponda por la partida arancelaria -3.0a.A.2.b, segun las
normas de valoración vigentes.

3." La transformación industrial se efectuara. en los lúcales
do la propia Empresa, sitos en Barcelona, Mont~0ch, 51.

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
01 plazo de dos aúos, cor.tados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admisión temporaL

5." El sa.ldo máximo de la cuenta sera de 5.000 kilognmlOs,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del lit ular pendiente de data por exportaciones.

6. G Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona, marítima.

7." LOS países de origen de las mercancías serán aquellos
con lo.'> que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dü'ección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados el exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la DireCCIón
General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a. partir de su publicación en el *Boletin Oficial
del Estado~.

JO. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podra.n adoptar las disposiciones
que c<si.ímen más adecuadas para el desarrollo de la operación
en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. L para su conodmíunto y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos anos,
Müdrid, B de noviembre de 197L-P. D., el Director general

de Política Arancelaria e Importación, Juan Basaba.

llmo. Sr. Direclor general de Exportadón 1. Con
pflrf\.
Con
para

la composición señalada
las cajas de dicho aptdo.
id. composición señalada
las cajas de dicho aptdo.
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ORDf!,N de 11 de noviemhre de 191" I pur la que se
concede a la firma ..Europapel, S. A<", de Cardaba,
el régimen de admisión temporal para la importa·
dón de papeles kraftliner (normal y blanqueado),
para la confección de envases de cartón ondulado
plegados con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentados en el ex
pediente promovido por la instanda de la Empresa "Europa
pel, s. A.~, solicitando el régimen de admisión temporal para
la importación de papel kraftliner y papel kI'aftliner blan
queado para la confección de envases de cartón ondulado ple
gados y planchas de cartón ondulado con destino a la. expor
tación,

Este Ministerio. conformúndose a lo informado y propuesto
por la Dirocción General de Exportación, ha resuelto:

1," Conceder a la fírma "Europapel, S, A.~, con domicilio
polí~o.no industrial "La Torrecilla", de Córdoba, 01 regimen de
adm¡swn temporal para la importación de papeles kraftliner
(normal y blanqueado) (P. A, 48,01.C.2J a utilizar en la con
fección, de envases· de cartón ondulado plegados y planchas
de cart(;1ll ondulado los que bien vacíos o conteniendo produc
tos naCiOnales (P. A. 48.1O.B Y 48.1KCl, con destino a la ex
portación, entendiéndose que el producto exportado ha de con
tener las mísmas materias importadas para su producción

2." A efectos contables se establece que por cada 100 kíJo
gramos de material exportado corresponden al siguiente bare
mo, debiendo tenerse en cuenta la composición que propone
para las c~,jas o planchas y la circunstancia, asimismo, de que
en ~u contección sólo se empleará papel semiquímicú--tripa
naclonal.

En dichos sy-puestos y teniendo en cuenta para la.s c&jas
dl' carlón ondulado una pérdida tipo del cuateo por ciento en

:3." La transformación industria! se efectuará en los locales
propiedad de la firma peticionaria. sito,':; fm la avenida de La
Torrecilla, sin número, de Córdoba.

4," La transformacíón y exportación habrán de realízarse
en el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de
las respectivas importaciones de admisión temporaL

5," El saldo máximo de la cuenta será de 500.000 kilogra
mos de papel kraftliner y de 100,000 kílogramos de papel kraft
liner blanqueado, entendiendo por tal el que exista en cada
momento a cargo del titular pendiente de data por exporta
ciones.

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matríz
de Cádiz y hts exportaciones por las de Sevílla, Málaga, Bada
joz, Murcia y Valencia,

7. <:> Los países de origen de la mercancía serán aquéllos
con los que Espaí'ia mantenga relaciones comerciales normales,

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se estime oportunos.

8." Para las exportaciones realizadas por los clientes cola
boradonts que utilicen estos envases y planchas servirá como
justifícante para datar en la cuenta de admisión tamporal las
certificaciones de las respectivas exportaciones.

9." Las mercancias importadas en régimen de adm.isión
temporal, así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di·
rección General de AdUanas.

10. La pref,ente concesión se otorga por un plazo de cua
tro años, contado a partir de su publicación en el .. Boletm
Oficial del Estado..

11. Las exportaciones deberán realizarse en el plazo má·
ximo de un aiío, cuando se trate de envases vacíos y planchas,
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y en el de dos años, cuando dichos envases contengan produc~

tos nacionales; en ambos casos, dichos plazos serán contados
a partir de la fecha de las importaciones respectivas.

12. El concesionario prestará garantía suficiente a juicio
de la Administración para responder del pago de los derechos
arancelarios de la mercancía que importe, as} como las multas
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están
previstas en las disposiciones vigentes.

13. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo
10 que no esté espeCialmente dispuesto en la presento Orden
por las disposiciones generales sobre la materia y. en parti
cular, por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de abril
de 1970 y por el Decreto número 2665/1969, de 25 de octubre
de igual ano.

14. Por los Ministerios de Hacienda y de Comercio, dentro
de sus respectiva.s competencias. se podrán adoptar las dispo
siciones que estime más adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos econ6mico y fiscal.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 11 de noviembre de 197L-P. D.• el Director gene·

ral de Política Arancelaria e Importación, Juan Basaba.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de ju,
nio de 1971 por la que se autoriza la instalación
de los viveros de cultívo de ostras que se citan.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el uBoletin Oficial del Estado" número 152, de fecha 26 de
junio de 1971, página 10559, se transcribe a continuación la
rectificaci6n oportuna:

Donde dice: "Emplazamiento: Ría de Arosa, al 2f100 y a 560
metros de distancia de Punta Mourisca, distrito marítimo de
El Grove.. , corresponde al vivero dupan.. y por lo tanto debara
quedar redactado exactamente como sigue:

Emplazamiento: Ría de Arosa, al 2800 y a 560 met.ros de
Punta Mourisca., distrito marítimo de El Grave.

Vivero denominado: ..Jupan».
Concesionario: Don Vicente Porto Prol.

Emplazamiento: Ría de Arosa, al 305" y a :370 metros de
distancia del extremo W. de Vigo de Ran, distrito marítimo de
El Grave.

Vivero denominado: ..Oubiña~.
Concesíonario: Don José Oubiña Radio.

Emplazamient.o: Ría de Arosa, al S., y a 70 metros de
dist.ancía del extremo SW. del bajo de TouL.a, dis1rrit.o marítimo
d'~ El Grave.

Vivero denominado: ..Tacón ITa.
Concesionario: Don Albino Luis Tacón Leiro.

Emplazamiento: Ria de Pontevedra, al 227-V de Punta Sopelo
y a 150 metros de distancia, distrito marítimo de Sangenjo.

Vivero denominado: ,,5eame número h.
Concesior.ario: Doña Amelía Morales Murin.

Emplazamiento: Ría de Pontevedra al 227-V de Punta Sopelo
y a 200 metros de distancia.

Vivero denominado: ,,5eame número 2".
Concesionario: Doña AmeHa Morales Marin.

Emplazamiento: Ría de Pontevedra al 227-V de Punta Sopelo
y a 270 metros de distancia, distrito marítimo de Sangenjo.

Vivero denominado: "Seame número 3".
Concesionario: Doña Amelia Morales Marín.

RESOLUCION de la Dirección General de Expor
tación. que rectifica la de 13 de septiembre de 1971,
por la que, a propuesta de la Comisaria General
de Ferias. se establece el Ca,lendario oficial de
ferias, salones y exposiciones comerciales que se
celebrarán en España en 1972.

La Dirección General de Exportación. a petición del señor
Director del Salón Médico-Quirúrgico de Bilbao, ha rosuelto
que las fechas de celebración de' dicho Salón queden fijadas
entre los días 18 al 23 de abril de 1912, en lugar del 2.'5 de
noviembre al 3 de diciembre, según se dió a conocer en el
Calendario de ferias, salones y exposiciones com61'ciales, publi·
cado en el "Boletín Oficial del Estado» número 237, de 4 de
octubre de 197!.

Madrid, 9 de noviembre de 1971.-EI Director general, Ma
nuel Quintero.

RESOLVCJON de la Dirección General de PolLUca
A rancelaria e Importación qu.e aprueba la reso
laGÍón parUcular por la Que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta. de rejillas filt."'antes
móviles autolimptantes para centrales térmicas y
tomas de agua (partida arancelaria 84.18-D-2-b)
a la Empresa "Talleres Hedecor".

El Decreto 109-1, de 2 de abril de 1970 (·Boletín Oficial del
Estado_ del 20) < aprobó la resolución-tipo pnra la fabricación
ün régimen de fabricacíón mixta de rejillas filtrantes móviles
auf:olimpiantes para centrales térmicas y tomas de agua.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967. que estableció
el l'lJgimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472. de 5 de
octubre de 1967, que ]0 desarrolló, la Empresa ..Talleres He~

decOl-". con domicilio en los Corrales de Buelna, provincia
de Santander. presentó solicitud para acogerse a los benefi
cios de bonificación arancelaria para la importación de las
partes, piezas y rnateria!es de origen extranjero que se nece
siten incorpora .. a la producción nacional de rejillas filtrantes
móviles autolimpianLes para centrales térmicas y tomas de
agua bajo el régimen de construcción mixta.

De acuerdo con lo prevísto en los Decret.os mencionados,
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na·
vales formuló informe- con fecha 21 de septiembre de 1971
calificando favorablemente la solicit.ud de .. Talleres Hedecor,,_
por considerar que la Empresa tiene suficiente capficidad in
dustrial para abordar la fabricación de las rejillas filtrantes
referidas para cent.rales térmicas y tomas de agua, con un
grado de nacionalización del 63,5 por 100, como mínimo, den
tro de los límites que fijó el Decreto de resolución-tipo

Se toma en consideración igualmente que ..Talleres Hede
cor" tiene otorgado contrat.o de asistencia tecnica y de cola
bOl'ación con la firma ..Tecnomán, S. A.". la que a su vez es
licenciatoria de "F\V Brackett", según contrato autorizado por
01 Ministerio de Industria con fecha 18 de mayo de 1971, ac
tualment.e en vigor.

La fabricación en régimen míxto de rejillas filtrantes ofrece
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que síg
nifica de garantía y solidez para los futuros programas de
expansión industrial como para el mejoramiento de la actual
situación de la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo
que representa un nuevo paso en Jos aspectos técnicos, labo
1"alc5 y otros de la industria nacionaL

En virtud de cuanto antecede. y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios V obtenido las informaciones pertinen~

tes. procede dicta.r la re:;,olución que prevén los articulas sexto
del Decreto-ley 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967. ya referidos;
por 10 que esta Dirección General de Política Arancelaria e
Importación ha dispuesto la conce"Jón de la siguiente resolu~

ción particular para in fHbrica.ción en régimen mixto de las
rejillas filtrantes quo después se detallan en favor- de ",Talleres
Hedecor~.

Hesoluciól1 pa.rticu.lar

1." So conct'den Jo,; beneficios de fabricación mixta pre·
vistos en et Decrot.o ley numero 7, de fecha 30 de junio de 1967.
y Decmto 1094, de 2 de abrH de 1970, la la Empresa "Talleres
Hedccor". con domicilio en los Corrales de BueJna, provincia
de Santander, para la fabricación de ocho rejillas filtrantes
móviles autolimpiantes (partida arancelaria 84.18-D-2-b) des
tinados a la central t(~rmica de Castellón de la Plana.

2." Se autoriza a .Talleres Hedecor» a importar con bonífi
cación arancelaria del 95 por 100 de los derechos arancelarios
que les correspondan la::.: partes, piezas y elementos que S6
relacionan en el aneio de esta resolución particular. Para ma
yor pl"ecisión, esta Dirección General de Política Arancelaria
e Importación enviará a la Dirección General de Aduanas re~

lación de los númemq de las declaraciones o licencias de
importación de cada parte, pIeza y material que "Talleres
liedecor. tenga concedidas en relación con esta fabricación
mixta.

3.'" Se fija en un 63!:; por 100 el porcentaje mínimo de fa
bricación nacional para las ocho rejillas filtrantes a fabricar
con destino a la central térmica de Cast.ellón de la Plana, pro
piedad de ~Hidroeléct!';ca Española~. Por consiguiente, la im~
oortación de las partes, piezas y elementos que se reseñaronen el anejo referido en la cIau,sula dos no podra exceder glo
balmente -para dichas rajiUas del :36,5 por 100 del valor total
de los conjuntos a fabricar.

Las cifras que con}.'! valores de las partes, piezas y mat.e
riales figuran en la relacíón del aneío referido en la cláusu
la dos son aproximada~ y a su vez indicativas para la deter
mimtción del poreen/aje que representan en el total.

4." El precio de fabricación de las ocho rejillas se ha es·
timado en 14.922,000 pesetas. A este precio. o al que quede
establecido en defínith'a, se le agregaran además los gastos
de tmnsporte y los de montaje, y sobre el total resultante se
calcularán los respectivc>s porcentajes de fabricación nacional
v de :importación.
- 5." A los efectos del articulo 8.0 del Decreto 1094/1970 se
fija en el dos por ciento el pOJ'centare máximo de productos
terminados de origen extranjero, ·,/u. nacionalizados. que pue~

d,m incorporarse a la fabricación mixta con la consideración


